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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE,
Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL GUADIANA

ANUNCIO

Confeccionado el PROYECTO DE CANON DE RE-
GULACIÓN Y TARIFAS DE UTILIZACIÓN DEL AGUA.
ZONA OCCIDENTAL a aplicar en el ámbito de dicha zona
de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, corres-
pondiente al año 2009, en cumplimiento de lo dispuesto
en el vigente Reglamento del Dominio Publico Hidráu-
lico, aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de abril (BOE del
30 de abril) se formaliza el presente trámite de INFOR-
MACIÓN PÚBLICA, sobre dicho PROYECTO.

El importe de los diversos apartados a), b ) y c)
resultante para las distintas categorías de usuarios y
para los diferentes intervalos de consumos unitarios
se concreta en las tablas adjuntas, con cuyos valores
se deducen los importes finales del Canon de Regu-
lación y/o de la Tarifa de Utilización del Agua en aplica-
ción de lo expuesto y definido en el Proyecto.

Dichos importes se publican en su doble formato,
binomio por consumo (formato a utilizar con carácter
general) y por superficie en el caso de usos agrícolas
(para su uso de modo subsidiario o supletorio cuando
no sea posible aplicar el formato binomio)

Durante un período de 15 (QUINCE) días, contados
a partir de la fecha de inserción de la presente NOTA-
ANUNCIO en el Boletín Oficial de la Provincia donde
radique el aprovechamiento, podrán formularse las
reclamaciones que procedan ante el

Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana

Octavio Augusto, s/n
06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

por los medios especificados en el art. 38 de la
vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo, y
preferiblemente por CORREO CERTIFICADO y
testimoniante de la fecha de su presentación en la
oficina de Correos.

Durante dicho PLAZO, y en horas hábiles de oficina,
podrá ser examinado en las de esta Confederación
Hidrográfica del Guadiana, en Ciudad Real: Carretera
de Porzuna, 6, en Badajoz: C/ Sinforiano Madroñero, 12,
Mérida: Octavio Augusto, s/n o Don Benito: Avenida de
Badajoz s/n el PROYECTO DE CANON DE REGULA-
CIÓN Y TARIFAS DE UTILIZACIÓN DEL AGUA. ZONA
OCCIDENTAL precitado.

Badajoz, 17 de septiembre de 2009.- El Director
Técnico, José Martínez Jiménez.
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      PROPUESTA   DE    CANON  DE  REGULACION     -  AÑO  2.009 -

   U S U A R I O S   A G R I C O L A S      

S I S T E M A CATE- Euros / Hectárea (*)

ZONA OCCIDENTAL GORIA a) b) c) SUMA
ORELLANA  Z.O. GRAVEDAD B 12,28 3,33 33,85 49,46

          "                 Tomas Directas E 12,28 3,33 33,85 49,46

ZUJAR : Z.O. Aspersión B 12,28 3,33 34,88 50,49

ZUJAR : Tomas Directas E 12,28 3,33 34,88 50,49

CENTRO: ZONA OFICIAL B 12,28 3,33 15,61

CENTRO: TOMAS DIRECTAS E 12,28 3,33 15,61

MONTIJO   GRAVEDAD B 12,28 3,33 33,85 49,46

LOBON   GRAVEDAD B 12,28 3,33 33,85 49,46

SECTOR  R B 12,28 3,33 33,85 49,46

MONTIJO  Aspersión. Sector e-1º. B 12,28 3,33 33,85 49,46

LOBON  Aspersión. Sect f-2º, g-2º B 12,28 3,33 33,85 49,46

LOBON  Asp. Arroyo S.S-Calamonte B 12,28 3,33 34,88 50,49

MONTIJO Amp. Gravedad. Elevación B 12,28 3,33 33,85 49,46

LOBON   Amp. Gravedad. Elevación B 12,28 3,33 33,85 49,46

MONTIJO Tomas Directas E 12,28 3,33 33,85 49,46

LOBON Tomas Directas E 12,28 3,33 33,85 49,46

PROSERPINA Y CORNALBO G 12,28 3,33 33,85 49,46

REGULACION INDIRECTA F 3,44 0,93 9,48 13,85

CUENCA MEDIA D 12,28 3,33 33,85 49,46

CUENCA MEDIA D´ 36,84 9,99 101,55 148,38

CUENCA MEDIA D" 12,28 3,33 33,85 49,46

 (*) El formato de superficie para usos agrícolas se usará de modo subsidiario o supletorio 
cuando no sea posible aplicar la tarifa binomia por consumo

      PROPUESTA   DE    CANON  DE  REGULACION     -  AÑO  2.009 -

   U S U A R I O S   D E   A B A S T E C I M I E N T O S      
S I S T E M A CATE- Euros / 1.000 m3.

ZONA OCCIDENTAL GORIA a) b) c) SUMA

TOMA EN EMBALSES Y RÍOS REGULADOS ( 1 ) 25,58 6,94 70,52 103,04

REGULACIÓN INDIRECTA F 7,16 1,94 19,75 28,85

   U S U A R I O S   I N D U S T R I A L E S      
S I S T E M A CATE- Euros / 1.000 m3.

ZONA OCCIDENTAL GORIA a) b) c) SUMA

TOMA EN EMBALSES Y RÍOS REGULADOS ( 1 ) 15,35 4,16 42,31 61,82

REGULACIÓN INDIRECTA F 4,30 1,17 11,85 17,31

   U S U A R I O S   I N D U S T R I A L E S   N O   C O N S U N T I V O S      
S I S T E M A CATE- Euros / 1.000 m3.

ZONA OCCIDENTAL GORIA a) b) c) SUMA

TOMA EN EMBALSES Y RÍOS REGULADOS ( 1 ) 3,07 0,83 8,46 12,36

REGULACIÓN INDIRECTA F 0,86 0,23 2,37 3,46

( 1 )   Usuarios clasificados en categorías B, E, D´ y G.
         Con toma en embalses, canales, acequias, etc., y en tramos de ríos con regulación.
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27 JUZGADO DE LO SOCIAL - 1

CÁCERES

DILIGENCIA.-  En Cáceres  a treinta de julio de dos mil
nueve.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer cons-
tar que, intentada la notificación a  EXTREMEÑA DE
PISOS DEL SUROESTE S.L por los medios que cons-
tan en autos, se ignora su paradero, por lo que se
remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Cédula de notificación

D.  JOSÉ PABLO CARRASCO ESCRIBANO, SECRETA-
RIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚ-
MERO 1 DE CÁCERES.

HAGO SABER: Que en el procedimiento EJECU-
CIÓN 115/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos
a instancias de D. JUAN MANUEL RODRÍGUEZ LIBE-
RAL, ENRIQUE VARGAS SILVA, JOSÉ MARÍA MENDO
GARCÍA , JOSÉ LUIS VALENTI ROMÁN,  contra la
empresa  EXTREMEÑA DE PISOS DEL SUROESTE
S.L., sobre DESPIDO, se ha dictado la siguiente:

CÉDULA DE NOTIFICACION

Por la presente queda Vd. notificado de la resolu-
ción cuya copia literal se transcribe, con las adverten-
cias que ahí se recogen.

AUTO

En Cáceres a 29 de julio de 2009.

ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO: Se ha evacuado el trámite legal con el
resultado que consta y ello a los efectos de ejecutar la
sentencia firme de despido de origen.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

ÚNICO: De lo actuado resulta que procede declarar
la extinción de la relación laboral pues concurren los
presupuestos de hecho del artículo 277 de la Ley de
Procedimiento Laboral. Así, una vez firme la sentencia
que declaró la nulidad de los despidos, los trabajado-
res se encuentra con que, de facto, el vinculum iuris que
lo ligaba con el principal no ha sido rehabilitado por
medio de la readmisión efectiva en las condiciones
legal y jurisprudencialmente exigibles. El testigo Lucas
Íñigo Vega confirma que los trabajadores no fueron
reintegrados a la obra en cuestión al ser ahora de otra
empresa denominada REDMAN. En atención a lo
expuesto ha de estarse a lo que se anticipa. En cuanto
a las consecuencias económicas que derivan de lo
referido, procede la aplicación de las previsiones del
art 279 de la LPL: así, procede  liquidar la indemniza-
ción de 45 días por año de servicio calculados entre la
fecha de comienzo de la relación laboral, estas son


